
Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA SIGMER S.A. 

SEFÍOUFES ACCIONISÍOs, 

£n cumplimiento de mí fenciones de Comisario Principal de la Cla SIGMBR S.A, y declarando 
expresamente que para el desempeño de tales funciones he amplido con lo dispuesto en el Ant 321 de 
la Ley de Compulítas, someto a. vuestra consideración mi informe luego del examen realizado al Balence 
General y Estados de Péndilia y Gens dar. sobre los restliados del ejercicio económico al 31 de diciembre 
del 2000, en las términos siguientes: 

Para el desempeño de mis funciones. los adminstradores de la compañía me han brurkado las facilidades 
hecesarnas y permiído revisar toda la doVimentación pertinente, est comome han simmistrado su crúerio 
sobre tos pronedirmentos de control implementados en salvaguardia de los actwos. con todo lo cual he 
ablendo 193 criterio exacto sobre la marcha de la comparér. 

£n términos generales los admiustradoresz han aumplido con les normas legoles, estetudarias y 
reglamentarias, así como con 515 resoluciones tanto de la Jhunia de Aceioristas, comola de Superintendencia 
de Compañías referentes a los registros societarios y contables los cuales guardan concordancia y 

excaitud om los Estados Financieros emitrlos por la Adrunistración, siendo adecuada la protección y 
conservación de los Activos bajo distad ia de la empres. 

Cn relación a dos sistemas y procerlmmentos que forman parte del control vtemo de la comparta, 
tendientes « preoalelur sus tuúereses y los de sus accionistas, éstos cumplen con los objetivos y son 
exumnados periódicamente por los winunistradores para lograr residaidos positivos de control. 

Los Estados PFinuncieros, has sido elaborados de acuerdo ou los prinepios de contabilidad 

generalmente aceptados. publicados en el Registro Oficial No. 510 de Agosto 20 de 1960, por lo que son 
coomfables y excutos.    elacines E Índices los Estados Financieros sor confiables; además, ha sido elaborado 

A g hhilidad generalmente aceptados en Ecuador. 
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